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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados 

ANUNCIO de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, mediante el que se 

notifica la Resolución DGADM/SGCIA/SAMA de fecha 11/04/2023, por la que se tienen por 

desistidos por no subsanación en plazo, de su solicitud de ayuda y/o de su solicitud anual 

de pago, de las operaciones previstas en la Orden de 26 de mayo de 2015 por la que se 

aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la concesión 

de subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, incluidas en el Programa de Desa-

rrollo Rural de Andalucía 2014-2022,  correspondientes a las solicitudes de ayuda y/o pago 

de la anualidad 2022. 

 

Por el presente anuncio, la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados procede a la notificación de 

la Resolución por la que se tienen por desistidos por no subsanación en plazo, de su solicitud de ayuda y/o de 

su solicitud anual de pago de las operaciones previstas en la Orden de 26 de mayo de 2015 por la que se 

aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

a la Medida 10: Agroambiente y Clima, por no subsanar las incidencias comunicadas en el trámite de subsa-

nación y mejora de fecha 04/11/2022. 

 
Este anuncio está publicado en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, 
en la dirección: 
 
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/areas/politica-agra-
ria-comun/ayudas-pac/paginas/suaa.html 
 

  

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS 
 

Fdo.: Raquel Espín Crespo 
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